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S U M A R I O
GOBERNACION—Se dispensa Ja publicación 

de unos edictos—Se manda patear la suma 
de $ 5.37—Se declara sin efecto iin acuerdo 
y  se nombra un Inspector de Policía y Tta- 
cienda—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la e ación de $ 10.00
—Se prorrogan 1 s efectos e un acuerdó
se prorrogan los efectos de un acuerdo—Se 
aprueban unos gastos suales extraor
dinarios—Se dispensa la f ublicación de unos 
edictos—Se n anda pagar la suma de $ 59,00 
—Se admite u a - Se manda pagar
la suma de $ 4S.(>T—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la eroga
ción mensual de $ S.oO.

RELACIONES E X T E R IO R E S- autoriza 
la erogación de $ (i.oo -  Se declara sin efecto 
u riza Ja erogación de
$ 25 00—Se autoriza la erogación de -I 300.00 
—Se autoriza cíón de í  12.00.

JUSTICIA—Se aprueban unos gastos mensua
les y extraordinarios,

OBRAS PUBLICAS—Se manda ponerá la or
den de la Municipalidad de Utila la suma 
de $ 1.700.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueig-alpa: 2 de ag’osto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Luis Ardón y Josefina del 

mismo apellido, vecinos de Santa Rosa, 
departamento de Copan, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre .sí; previo eí pago de la suma 
de veintitrés pesos cincuenta centavos 
en la Administración de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

D á v i l a  .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de # 5.37

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Ocotepeque se pague a! Doctor don 
Francisco Valle M. la suma de cinco pe
sos treinta y siete centavos, valor de las

¡ medicinas que suministró, en junio próxi- 
' mo pasado, al Cuerpo de Policía de aque* 
lia ciudad. Diclia erogación se imputa
rá á la partida 1̂ , sección «Policía,» 
capítulo IV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jf. Carias A.

Se declara sin efecto un acuerdo y se nombra un 
Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 3 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

1̂ —Declarar sin efecto desde estafe- 
cha el acuerdo de 22 del mes próximo 
pasado, por el cual se nombra Inspector 
de Policía y Hacienda de este departa
mento al Tenientecoronel don José Re
yes Escobar; y

2'̂ —Nombrar á dicho señor con igual 
carácter para el departamento de Coma
yagua, con el sueldo de su grado; de
biendo imputarse el excedente sobre el 
sueldo presupuesto á la partida 3 ,̂ ca
pítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presu puesto vigente. —Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

Dispen.sar á Pedro Canales y Antonia 
Martínez, vecinos de Langue y Amapa
la, respectivamente, el departamento 
de Valle, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio entre sí; pre
vio el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en Ja Recepto
ría de Rentas del primer pueblo m en cío* 
nado.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de • 10.00

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez pesos, 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
Tenientecoronel don José Reyes Escobar 
para sus gastos de traslación á Comaya
gua, en donde prestai’á sus servicios co
mo In.spector de Policía y Hacienda de 
aquel departamento. La imputación se 
hará á la partida 2 ,̂ capítulo XII, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te. —Comu níq u ese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Prorrogar para el presente aflo 
económico los efectos del acuerdo de 2 
de septiembre de 1909, por el cual se 
manda pagar á cada uno de los reos de 
la Penitenciaría del castillo de San Fer
nando, en Omoa, veinticinco centavos 
diarios, y que las planillas respectivas se 
cubran por la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés, debidamente firmadas 
por el Director de aquel establecimien
to; y

2 - Que las erogaciones que por este 
acuerdo se hagan se imputen á la partida 
8?-, capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
ig—Prorrogar para el presente afio 

económico los efectos del acuerdo de SO 
de agosto de 1909, por el cual se manda 
que los individuos que componen los res*
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guardos de los Inspectores de Policía y 
Hacienda de la República, devenguen, 
según su clase, haberes iguales á los que 
se paguen á los cabos y soldados en la 
guarnición del departamento donde aqué- 
líos presten sus servicios; y que los pa
gos se hagan por la Administración de 
Rentas correspondiente al Jefe del res 
guardo, de conformidad con la planilla 
que éste le presente con tal fin, con el 
«Dese» del Gobernador Político; y

2^—̂ Que las erogaciones que por este 
acuerdo se hagan, se imputen á la parti
da 7 ,̂ capítulo XII, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.
__________ _________________DA^ila .̂

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M- Carias A.

Se aprueban unos gastos mensuales y 
extraordinarios

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1910. 
El Presidente

a c u e r d a :

19—Aprobar para el aBo económico de 
1910 á 1911 los gastos mensuales y ex
traordinarios siguientes:
1 Sueldos del Director de la Penitencia

ría del Castillo de San Fernando en 
Omoa.................................. $ 200.00

2 Al Gobernador Político de 
este departamento p a ra  
limpieza de los parques de
la capital...............   18.00

3 Sueldo del Comandante del
Presidio de Choluteca.. 30.00

4 Aíquiier de la casa que ocu
pa la Gobernación Política
de Gracias . 7.50

5 Sueldos del Comandante de
Policía de Puerto Cortés... 100,00

6 Escritorio del Juzgado de
Policía de la capital. . 15.00

7 Alquiler de la casa que ocu
pa la Policía en Choluteca 15.00

8 Aumento del escritorio de
la’ Penitenciaría.. . 5.00

9 Para alumbrado del Presi
dio de Trnjillo.................... 10.00

10 Para alumbrado dol Pre.̂ -i-
dio de Comayagua............. 5.00; y

29—Que las erogaciones que implican 
los números 1, 2, 3 y 4, se imputen á la 
partida 3̂ , capítulo XII; las correspon
dientes á ios núint ros 5, 6 y 7, á la par
tida 1̂ , sección Polilla, capítulo IV; y 
la de los números 8, 9 y 10, á la partida 
8 ,̂ Capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General vigente,—Co
muniqúese.

DAv i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicaciún de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1910.
El P»*esi dente

a c u e r d a :

Dispensar á Hermenegildo Arias M. y 
Emilia Canales, vecinos de Choluteca, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de dieciocho pesos cincuenta cen
tavos en la Receptoría de Rentas de San 
Marcos de Colón.—Comuniqúese.

D í v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 59.00

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana 
de La Ceiba se pague al propietario de 
la farmacia <AtlántÍda,> de dicho puerto, 
la suma de cincuenta y nueve pesos, va
lor de las medicinas que ha suministra
do, durante los meses de mayo y junio 
últimos, al Cuerpo de Policía del mismo 
puerto; debiéndose imputar la erogación 
á la partida 1*>, sección Policía, capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Admitir al señor Alfonso Salgado su 
renuncia del empleo de conserje del Mi 
nisterio de Gobernación, Justicia y Obras 
Públicas; debiendo retrotraerse los efec 
tos de este acuerdo al 1*? de los corrien 
tes, fecha en que dicho señor Salgado 
dejó de prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Gobernación,

M. Carias A,

Se manda pagar la suma de $ 48.67

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Nacaome se pague al Doctor J. Isaac 
Re,yes la sum \ de cuarenta y ocho pesos 
siete centavos, valor de las medicinas 
que suministró á los reos del presidio 
de aquella|ciudad, durantejel mes de julio 
próximo pasado; debiéndose imputar la

erogación á la partida 8 ,̂ capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Dí t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de agostojde 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Carlos Pineda y Trinidad 
Regalado, vecinos de Trinidad, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de veintitrés pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación mensual de S 8.00

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ocho pesos 
mensuales, que se pagarán, durante oí 
presente año económico, al Comandan
te de Policía de la ciudad de Ocotepeqne 
para gastos de alumbrado del cuerpo de 
su mando y escritorio de su oficina; de
biéndose imputar aquélla ála partida 1̂ , 
sección Policía, capítulo IV, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Dív il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

REUCÍOJÍES EXTERIORES

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa, 18 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de seii pesos, 
valor de un ejemplar del Código de Pro
cedimientos y otro del Código Penal Co
mún, que se remitirán para el servicio 
de la Legación de Hondur.ts en Guate* 
mala; y que el gasto se impute á la par
tida 18, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto'General.—Co
muniqúese.

D I v ila .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,lpor la ley,

Jí. Jíivera Beles.
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Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 18 de julio de 1910.
Habiendo cesado la misión que desem

peñaba el señor don César Lagos, como 
Agente Confidencial de este Gobierno, 
•cerca del Gobierno del Salvador, se de
clara sin efecto el acuerdo del 4 de enero 
del año en curso, en que se le asigna el 
sueldo de trescientos pesos mensuales; y 
se le manda liquidar lo que se le deba 
hasta el treinta y uno de mayo último, 
en que terminó la representación de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

D Á  VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa- 

'Cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Rivera Retes,

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Tegucigalpa, 22 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinticinco 
pesos, valor del pasaje del Excelentísi' 
mo señor Ministro Americano, el 28 de 
febrero de este año, entre Amapala y San 
Lorenzo, en el vapor «A mapa Ja,-> y que 
el gasto se impute á la partida 18, De
partamento de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto Generf.1,—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
R. Rivera Retes.

Se autoriza la erogación de S 300.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de trescien
tos pesos oro, que la casa J. ROssner & 
C9, de Amapala, suministró al señor Li
cenciado don Paulino Valladares, miem
bro de la Comisión Financiera de Hon
duras en los Estados Unidos; y

2“ —Que el pago referido sea tenido á 
buena cuenta de mayor cantidad que se 
debe al señor Valí idares; y que el gasto 
se impute á la partida 15, Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

R. Rivera Retes.

Se autoriza la erogación de í  12.00

Tegucigalpa 28 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos, 

que eí Cajero Nacional pagó á la Agen 
cia de J. Rossner y C9, en esta ciudad, 
•por valor de los gastos de traslación de

la cantidad de seiscientos pesos que el 13 
del actual fueron remitidos á San Salva
dor al Doctor don Salvador Córdova, En
cargado de Negocios de Honduras ante 
el Gobierno Salvadoreño; y que el gasto 
se impute á la partida 18, Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
U. Rivera Retes.

JUSTICIA

Se aprueban unos gastos mensuales y 
extraordinarios

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1910.
Ei Presidente

ACUERDA:

19 -Aprobar para el año económico 
de 1910 á 1911 los gastos mensuales y  
extraordinarios siguientes:
1 Escritorio del Registro de la

Propiedad Inmueble de este 
departamento .. . .  .§ 5.00

2 Alquiler de la casa que ocu
pa el Juzgado de Letras de
La Paz............................... 8.00

3 Alquiler de la casa que ocu
pa el Juzgado de Letras de 
Choluteca... 15.00

4 Alquiler de la casa que ocu
pan los Juzgados de Letras
de Olancho............................. 22.00

5 Alquiler de la casa que ocu
pa el Juzgado de Letras de 
Ocotepeque.. 8,00

6 Alquiler de la casa que ocu
pa el Juzgado de Letras de 
Yuscarán...............................  14.00

Suma.............................. $ 72.00;y
29—Que las erogaciones que por este 

acuerdo se hagan se imputen á Ja par
tida 4 ,̂ capítulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ju.stieia,
M. Cario.s A.

OBRAS PUBLICAS

Se manda poner á la orden de la Municipalidad 
de ütlla la suma de $ 1.700.0!)

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Que por la Administración de 
Aduana de Roatán se ponga á la orden 
de la Municipalidad de Utila la suma 
de mil setecientos pesos con que ol Go
bierno contribuye, en calidad de subsi
dio, prra la construcción de una casa de

escuela en dicho puerto, debiendo ha
cerse el pago en mensualidades, según 
lo permitan las rentas del Estado y en 
relación con el ensanche de los trabajos.

29—Comisionar al Gobernador Polí
tico respectivo para que vigile la buena 
inversión de dicha cantidad en la obra 
en referencia; y

39—Que la erogación se impute á la 
partida destinada á Obras Públicas, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Obras Públicas,

M. Carias A.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
por ministerio de la ley, hace saber: que el Li
cenciado don Valentín Cálix ha presentado hoy, 
á las nueve de la man a na, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüeia, el primero del corriente, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal, Licenciado don Juan 
E. Zelaya, por la cual'don José Angel Vaque- 
daño vende al presentante, en cincuenta pesos, 
un terreno de tres manzanas y media^de exten
sión, situado en la aldea de “ El Carrizal,”  juris
dicción de Comayagüela, lindando; Tal Norte, 
posesión de Florencio García, camino de por 
medio; al Sur, posesiones de Manuel Funes y de 
los iierederos de Vicente Nolásco: al Oriente, 
posesión de don Santos Soto, camino de por me
dio; y al Poniente, posesión de los herederos de 
Silvestre Cortés. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se íjace saber al público, de conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 5 de agosto^de 1910.

Edvabdo  P. P ad illa .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Carlos 
Delgado ha presentado el día de hoy, á las nueve 
de la mañana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el dos del mes en curso, arite el Notario don 
Juan Ramón Girón Escobar, por la cual el Sín
dico Municipal de esta ciudad, don Trinidad 
Aguilera Montes, con autorización de la Muni
cipalidad, otorga escritura pública, á favor de 
doña Rosa Romero, del remate de un solar si
tuado en esta ciudad, iiecho á favor de dicha 
señora en la suma de sesenta pesos ochenta cen
tavos nal solar mide cinco varas de Norte á 
Sur por veinticuatro de Oriente á Poniente, y 
linda; al Norte, casa de Jncicente Montoya; al 
Sur, casa y solar de Jo bita Borjas v. de Valle; al 

e, casa y solar de Nicolás Romero; y al 
Poniente, el embaulado de la Quebradita y casa 
y solar de Justo Bustillo. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se liace saber al público, de 
conformidad con el articulo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa; 5 de agosto de 1910.

V alen tín  CAl ix .

El día de hoy fué concedida á José Estanislao
Godoy la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre Luís Godoy. con beneficio de 
inventario, en sentencia dictada por eUuzgado 
de Letras 2'' de lo Civil del departamento.—1 e- 
gucigalpa: 4 de agosto de lulo.
6 T. FERRARI G.
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El infrascrito, Eegístrador de la Propiedad de este 
■«departamento, ¿ace saber: ane don José Eomero, mayor 
de edad, casado, comerciante y  vecino de Catacamas. 
'presenta, para sn inscripción, la primera copia de ona 
■escritura pública otorgada el tres de lebrero de mil no
vecientos ocho, ante el Juez de Paz de lo Civil del pue
blo de su vecindario, por la cual doña Silvería Padilla 
le vende, i>or la suma de cuatrocientos doce pesos, aue 
confiesa tener recibidos satisfactoriamente, las propie
dades siáraíen tes.—Una casade ocho r  media varas de 
largo por seis de ancho, con su correspondiente corre
dor, ubicada en nn solar de veinticinco varas en cuadro, 
—Otra, casa de nueve varas de largo por siete de ancho, 
con  su respectivo corredor, ubicada en el mismo solar 
relacionado; r  un solar de veinticinco varas en cuadro 
haciaalSur del solar délas casas citadas, estando si
tuadas estas propiedades en el Barrio de Jesús, de la 
ciudad de Catacamas. cuyos límites generales son los 
siguientes: al Oriente, con casa y  solar de Eaíael Cálix 
ysolardedoSa Guadalupe del mismo apellido; al Sur, 
con solar de esta misma; al Norte, con casa y  solar de 
Eamón Madrid, mediando calle, y  al Poniente, con solar 
y  casa de don José Antonio E. Sosales, Y  no habiendo 
antecedente inscrito de laspropiedades vendidas, se ha
ce saber al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Juticalpa: 6 de julio de 19X0.
11—11 CAAtiOS ZtlLAYA Z.

El infrascrito, Eegístrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: Que don José Eomero, veci
no de Catacamas, ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autorizada por 
el Juez de’Paz de aauel pueblo, el once de octubre de 
mil ochocientos noventa y  seis, por la cual doña Justa 
Plores de Valladares vende á ñon Félix Palacios, por la 
suma de veinticinco pesos, aue conSesa tenor recibidos, 
siete y  media varas d© solar sito en el pueblo referido, 
cuyos límites son: por, el Norte, con casa de la vendedo
ra ; por el Sur.'con casa de doña Agapita Moya; Por el 
Oriente, con manzana baldía, y por el Poniente, con ca
sa municipal. Y no habiendo antecedente inscrito de 
la propiedad vendida, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2522 del Código Civil.—Juticalpa; 6 
de j'ulío de 1910,

Ci-Rpos Zelaya Z.

El infrascrito. Eegístrador de la Propiedad de este 
departamento, hace ■constar; que don José Eomero, ve
cino de Catacamas, ha presentado, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de aauella ciudad, el treinta de Sanio 
de mil novecientos, por la cual don Sotero Punes y Mar
tínez vendió á don Pélix Palacios, de aauel mismo vecin
dario, una finca de plátanos, café y cacao, en una ex
tensión como de tres manzanas, situada en los ejidos de 
la  misma, y  linda: pOr e l Norte, con trabajos de Angela 
Marorauín y .Juan Eamón Valderramos; por el Sur, con 
la  auebrada de la Pita, mediando montes baldíos: por 
e l Orlente, con fincas de don Jesús OrdóSez y Santiago 
Eivera y  Francisco Escobar (a) Palomo, mediando el 
río de aquella ciudad, y  por el Occidente, coa montes 
baldíos; cuya venta se la hizo por la suma de ciento 
cincuenta pesos. Y  no habiendo antecedente iasczito  
de la propiedad vendida, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2-3^ del Código CivíL—.Taticalpa; 
8 de julio de 3910.
XX—11 C.AKXOS Ze l a y a  2.

posesión efectiva de la. herencia, áb-intest&to 
gtue ai fallecer dejó doSa Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado dé Letras, en nombre de la 
Eepúbliea de Honduras, en observancia de los 
artículos 40, núm.ero 2% Ley de Tribunales, 
L039,1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Pro
cedimientos, concede la posesión efectiva de la 
Ixerencia ab-intestato dejó á su lallecxmien- 
to doña Bartola Guerra á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y María deJ Kosario Pinto Guerra: 
debiendo publicarse esta resolución en el perió
dico oficial y por carteles, mandando hacer 2a 
inscripción prevenida por el artículo 114 del 
Código Civil y que se extienda á los peticiona
rios la certificación respectiva.—Notifíquese.— 
Francisco Eubí,-^Constantino T. Santos, Srio.”  
—Oeotepeque: 7 de julio de 1910,

CoNSTANTrsro T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario deF Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias de posesión efectiva presentadas 
en este Tribunal por don Saturnino Rosa, en 
representación de doña Socorro Polanco, ha re
caído la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado-de Letras, á nombre de la 
Eepúbliea de Honduras, en observancia de los 
artículos40, número20, Ley de Tribunales, 1.038, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
confiere á don Saturnino Eosa, en representa
ción de doña Socorro Polanco, la posesión efec
tiva de la herencia que le cupo por su finado pa
dre don Agustín Polanco, sin perjuicio de ter
cero, mandando hacer las inscripciones y publi
caciones de lej*.—^Kotifíquese.—Francisco Eubí. 
—Constantino T. Santos, S.’ ’—Oeotepeque: 7 
de julio de 1910,
15-8 Constantino T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de L e-! 
tras de este departamento, al público hace sa- ' 
ber; que en las diligencias presentadas ante este | 
Tribunal por los señores Eleuterio Pinto, Gui-1 
llermo. Buenaventura i’  María del Eosario Pin-,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presentada en este Tribunal por el 
señor Carlos Carranza, pidiendo se le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada que á su fallecimiento dejó 
su madre Antonina Martínez, ha recaído la sen
tencia cuya parte final dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepúbliea de 
Hondura, en observancia de los artículos 40, 
número 2?, Ley Oi'gánica de Tribunales, 907, 
976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1-043, Código de 
Procedimientos, falla: declarando al señor Car
los Carranza heredero ab-iatestato de los bie
nes que á su fallecimiento dejó la señora. Anto
nina Martínez, mandando conferirle, sin perjui
cio de tercero, la posesión efectiva de la heren
cia, siendo, además, herederos con igual dere
cho, los señores Adela, Francisco, Hortensia, 
Cipriana, Fernando, Celestino y Josefa Carranza; 
mandándose hacerlas inscripciones y publicacio
nes de ley. Artículo 714, Código Civil.—Eotifí- 
quese.—Francisco Eubí.—Constantino T. San
tos, Srio.” —Oeotepeque: 12 de julio de 1910.

Constantxno T . Santos. Siio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha once dei corriente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago Briceño á sus 
menores hijas Eaimunda, Luisa y Juana Anto
nia de este apellido, representadas por su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Morolica.—Choluteca: 20 de julio de 1910.

Peueo E". Oá k c a m o . Srio.

CÍCR JTSX.
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de este departamento, hace constar: que 
con fecha veintidós del corriente mes se ha con
cedido la posesión efectiva de la herencia testa- 
mentariade don José del Carmen Flores á sus 
hijos Alejandro, Gonzalo, Francisca y Antonia 
Flores. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Choluteca: julio 
23 de 1910.
15-8 Pedro  E". Oáecamo, Srio,

£o Guerra, en las cuales piden se íes conceda la

El infrasexito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, certifica: que 
en las diligencias seguidas á solicitud de doña 
Belén Crespo de Codina para que se le dé la po
sesión efectiva de los bienes que forman la suce
sión de doña Catalina Almendar^, con fecha 
veinticinco de junio último recayó la sentencia ;

que en su parte resolutiva dice:—■'Por tanto,, 
de conformidad con los artículos 1-308, LOÍO 
1.041,1.042,1.043 y 1.045 del Código de Procedi
mientos y 714 del Código Civil, de acuerdo con 
el Promotor Fiscal, concede á doña Belén Cres
po de Codina la posesión efectiva de los bienes- 
que á su muerte dejó doña Catalina Almenda- 
res: mandando que esta resolución se publique 
en “ La Gaceta”  y por carteles fijados en tres de 
los parajes más públicos de esta ciudad, y se ha
gan las inscripciones correspondientes en el Re
gistro de la Propiedad.—Eotifíquese.—Francis
co Inestroza,—Lorenzo A. Iglesias, Srio.”—Tru- 
jillo: 9 de julio de 1910.
15-12 L orenzo A. I glesias, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas fie 
este departamento, hace saber; que en esta fe
cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu
ñoz Hernández denunciando oomo baldío un te
rreno situado en jurisdicción de Síguateque, 
que tiene como cuatro caballerías de extensíóD. 
superfieial, y está limitado así: al l^orte, ejidos- 
de Taulabé y terreno El Tepemechín, de los he
rederos del General don Luis Bográn: al Este, 
terrenos La Peñita, El Zapote y Carbonal, per
tenecientes á Siguatepeque: al Sur, los mismos 
terrenos Ei Zapote y Carbón al y los que perte
necen á los señores Onofre y Antonio Rodríguez 
y José Gross, y al Oeste, terrenos de don Tieen- 
te Tosía y don Gonzalo Mejía Eolasco. El Doc
tor Hernández se propone adquirir en propiedad 
el terreno denunciado, al que da el- nombre de 
El Bigote. Y  para los efectos de ley se publica 
el presente aviso..—Comayagua; 11 de julio fie 
1910.
30-30 JULIO C. MEZA..

El infrascrito, A dministrador de Eentas de
partamental, hace saber: que don Francisoo- 
Martínez ha denunciado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de Ios- 
Indios,”  situado como á una legua de distancia 
y al Oriente de “ La Protección,”  aldea jurisfiío 
cional del pueblo de El Progreso; mide, aprori- 
madamente, doscientas hectáreas, es propio pa
ra la crianza, de ganado, está limitado: al Iforte, 
con canal de Guaimita; al Oriente, con ei Este
ro de los Indios: al Sur, con el Estero de Tata 
Eusebio, y al Poniente, con el lugar llamado 
Barran quitos, y no tiene terrenos colindantes de 
propiedad particular.—Yoro: 2 de julio de 1910, 
30—14 Carlos T orres.

r>EINUJNCIO

El infrascrito, Administrador de Eentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saben 
que en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el señor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de Iriona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel pueblo, el 
que se halla limitado así: al*Eorte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Sico, y al 
Este y Oeste, con terrenos nacionales: quedan
do el pueblo de Iriona en el centro de dicho te
rreno . Quede con formídad con los artículos 3̂ , 
49 y 5  ̂de la Ley Agraria rigente, pide se le ad
judique una legua cuadrada del terreno antes 
descrito. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Trujillo; 20 de 
mayo de 1910.
30-21 C. TON Lambsdoepf.
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	Gobernacion: Se dispensa la publicacion de unos edictos- Se manda pagar la suma de $ 5.37- Se declara sin efecto un acuerdo y se nombra un Inspector de Policia y Hacienda.
	Relaciones Exteriores: Se autoriza la erogacion de $ 6.00- Se declara sin efecto un acuerdo.
	Justicia: Se aprueban unos gastos mensuales y extraordinarios.
	Obras Publicas: Se manda poner a la orden de la Municipalidad de Utila la suma de $ 700.00.
	Avisos.



